
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 26 de abril de 2017.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N    N º 6 6 2 / 2 0 1 7 

 

VISTO: 

 

 El acta acuerdo del programa MUNIGESTIÓN, suscripto 

entre la Universidad Nacional del Litoral (U.N.L.), la 

Universidad Nacional de Rosario (U.N.R.) y el Concejo Mu-

nicipal de la ciudad de Sunchales, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Programa MUNIGESTIÓN se sustenta en el prin-

cipio de cooperación mutua entre Universidades y Munici-

pios y Comunas, la cual es enriquecida por la construc-

ción de conocimientos y saberes compartidos entre los di-

versos actores sociales; 

 

Que, a instancias del mentado Programa, se ha parti-

cipado durante el año próximo pasado de diversas capaci-

taciones orientadas tanto al personal administrativo como 

a concejales y concejalas; 

 

Que a partir de la fructífera experiencia se propone 

la firma de un acta acuerdo estableciendo las caracterís-

ticas del Programa propuesto y las obligaciones a asumir 

por parte de las universidades integrantes (U.N.L. y 

U.N.R.)y el Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales; 

 

Que el acta acuerdo propuesta tiene como “finalidad 

establecer estrategias que profundicen las articulaciones 

interinstitucionales Universidad/Estado y que contribuyan 

al mejoramiento continuo de las funciones de los gobier-

nos municipales/comunales, fortaleciendo las capacidades 

de gestión de las administraciones locales”; 

 

Que del acta citada se desprenden como obligaciones 

del Concejo  Municipal “participar activamente en la ela-

boración de las agendas de trabajo con las universidades 

con el objetivo de fortalecer las actividades planteadas; 

relevar tópicos de interés local, que serán abordados en 

instancias de formación capacitación local y; acompañar 

permanentemente en cada una de las líneas de trabajo que 

se acuerden llevar adelante, poniendo a disposición su 

infraestructura y recursos para lograrlo”; 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Que el acta acuerdo establece un período de duración 

de cuatro años prorrogable por un año más; 

 

  Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, dicta la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N    N º 6 6 2 / 2 0 1 7 

 

Art. 1º) Apruébese el Acta Acuerdo del Programa 

MUNIGESTIÓN suscripta entre la Universidad Nacional del 

Litoral, la Universidad Nacional del Rosario y el Concejo 

Municipal de la ciudad de Sunchales, la cual se adjunta y 

forma parte integrante de la presente, en los términos y 

con los alcances por ella establecidos. 

  

Art. 2º) Envíase copia de la presente Resolución a las 

Universidades Nacionales firmantes.- 

  

Art. 3º) Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. 

de R. D. y O.- 

 
///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

la ciudad de Sunchales, a los veintiséis días del mes de 

abril del año dos mil diecisiete.- 

 










